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La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos l, 2,3, fracciones V

y Vltl BlS, 5 fraccrones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5BlS4fraccioneslyX,2l ,27 fracción Vl 30 BIS 2 de la Ley

brgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr,4éxico; l, 2 fracción

ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento, asÍ como 56 y 57 de Ia Ley de

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-920-SPA-668 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entrdad la denuncra ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..) dos perros de talla chica /os cuales están [en] un balcón, no se observa lugar de alojamiento, no se
abservan recip¡entes para agua y al¡mento (. ) calle Copal ( .) [manzana 5, lote 73, colonia] Pedrcgal de Santo
Domingo ( ) lA]caldíal Cayoacán (. ) casa de dos pisos y planta baja, la parte de la segunda planta donde
mantienen a los perros es de color morado, parte de abajo delinmueble es de color durazno (..) maltrata en
e/ que se encuentran dos perros no [se] distlnque la raza, tamaño chico, uno de ellos color b/anco, se
encuentran a la ¡ntemperie, no es posrb/e distinguir si se encuentran alimentados, al parecer no se denotan
enfermos /os perros se /a pa san en la marquesina del inmueble con riesgo de caer, ya que no hay nada que
los proteja ( )

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencras previstas en los artículos'l 5 BiS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Itrléxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motrvo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoBMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\.4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos II fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de Méxrco, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a
investigación la denuncra referente al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.
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Es así que, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa llevó a cabo dos reconocim¡entos de hechos en las
inmediaclones del domicilio ubicado en calle Copal, manzana 5, lote 73, colonia pedregal de Santo
Domingo, Alcaldía Coyoacán, diligencias en las que no se constató la existencia de ejemplares caninos
alojados en el balcón del inmueble, asimismo, no se logró localizar a persona alguna que atendiera las
visttas No obstante, se notif¡caron dos oficios en la vivienda en comento, a través de los cuales se les
informaba a los habitantes de esta y/o responsables de los animales objeto de investigación, la denuncia
existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad de N,4éxico en materia de bienestar
animal, conminándolos a su cumplimiento.

En este sentido, a efecto de sustanciar la rnvestigación, se solicitó vía electrónica a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser así, remitiera los elementos probatorios de los
mismos, así como, días y horarios y cualquier información que permitiera localizar d responsable de los
animales de compañia denunciados, con la finalidad de que el personal investigador realizara las
gestiones administrativas correspond ientes; sin que al momento de la presente resolución se haya
aportado rnformación de lo requerido.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Territoria de la Ciudad de lvléxico, por

imposibilidad material, en virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adicronal para

continuar con la investigación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

lr,4ediante oficio se les informó a los habitantes de a vivienda citada y/o responsables de los

animales objeto de investigación, la denuncia existente en esta Procuraduría y la normatividad

aplicable en la Ciudad de lrzléxico en materia de bienestar animal, conminándolos a su

cumplrmiento
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de v¿xiJ, en su artículo 24
señBla que se consideran actos de maltrato, cualqurer hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privario de arre, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie

a

Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en el domicilio
ubicado en calle Copal, manzana 5, lote 73, colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía
Coyoacán, diligencias en las que no se constató la existencia de ejemplares caninos alojados en

el balcón del inmueble, asimismo, no se logró localizar a persona alguna que atendiera las visitas.
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Se solicitó a la persona denunciante indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser asÍ,
remrtrera los elementos probatorios de los mismos, así como, días y horarios y cualquier
información que permitiera localizar al responsable de los animales de compañía obleto de
investigación, con la frnalidad de que el personal investigador realizara las gestiones
administrativas correspondrentes; sin que al momento de la presente resoiución se haya aportado
lo solicitado

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

-o?2

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

AsÍ lo proveyó y firma la l\,4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Anrmales

/St\,18

Medellín 202, piso 4, Roma Sur
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext l20l I o 12400

@d*


